
AVISOS

Versión en línea: ISSN 1688-0064 | Año CXVI - Nº 30.715 - Montevideo, jueves 1° de julio de 2021

DOCUMENTOS
PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

1 - Resolución S/n.- Invítase públicamente a las organizaciones de 
productores granjeros de primer grado que cumplan con las condiciones 
que se determinan, a presentar ante el MGAP, sus candidatos para integrar 
la Junta Nacional de la Granja en calidad de cuarto miembro representante 
de los productores granjeros. (2.318) .............................................. Pág. 3 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

2 - Decreto 202/021.- Desígnase para ser expropiado por UTE, el inmueble 
padrón 27.981 (p), ubicado en la Localidad Catastral de Montevideo, 
departamento de Montevideo. (2.307*R) ......................................... Pág. 3

3 - Resolución S/n.- Exceptúase de la aplicación del arancel fijado por el 
Decreto 643/006 de 27 de diciembre de 2006, a los productos cuyos ítems 
se especifican, productor y exportador (ALIMENTARIA MONTE CRISTO 
S.R.L.) e importador (PIFENUR S.A.). (2.316) ................................... Pág. 4

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

4 - Resolución 88/021.- Inclúyese en el Registro Nacional de Canteras 
de Obras Públicas, el yacimiento de piedra y tosca, ubicado en el padrón 
15.892 (p), de la 7ª Sección Catastral del Departamento de Canelones, 
propiedad de la empresa CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A. 
(2.311) ..........................................................................................Pág. 5

5 - Resolución 89/021.- Desaféctase del Inventario de Canteras de Obras 
Públicas al yacimiento de piedra, ubicado en el padrón 7.638 (p), de la 5ª 
Sección Catastral del Departamento de Lavalleja. (2.312) ................ Pág. 5

Editado por la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales - IM.P.O. | República Oriental del Uruguay   | Av. 18 de Julio 1373, Montevideo, Uruguay / Tels. 2908 5042 / www.

impo.com.uy / impo@impo.com.uy. | Director General: Dr. Juan Fernando Abellá Pereyra (jabella@impo.com.uy)  | Gerente General: Cr. Héctor Tacón Ambroa (htacon@impo.com.uy)  | Directores 

de Área: Administración: Cr. Mauricio Gargano (mgargano@impo.com.uy) – Banco de datos: Esc. Mónica Camerlati (mcamerlati@impo.com.uy)  | Producción Editorial: Sr. Héctor López Millot 

(hlopez@impo.com.uy) | Sectores: Contabilidad (contabilidad@impo.com.uy) – Ediciones Digitales (edicionesdigitales@impo.com.uy) Procesamiento (procesamiento@impo.com.uy) – Tesorería 

(tesoreria@impo.com.uy)   | DEPARTAMENTOS: Auditoría (auditoria@impo.com.uy) – Comercial (comercial@impo.com.uy, informaciones@impo.com.uy) – Comunicación (comunicacion@impo.

com.uy) | Gestión de Capital Humano (gestionch@impo.com.uy) – Gestión del Gasto (gestiondelgasto@impo.com.uy) – Secretaría (secgeneral@impo.com.uy) | Centro de Cómputos: Datalogic 

Ingenieros S.R.L. (computos@impo.com.uy). | El Diario Oficial es miembro de la Red de Diarios Oficiales Americanos 

Último Momento de D.G.I, Ministerio de Industria, Energía y Minería y Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua. .............Pág. 25

Apertura de Sucesiones - Procesos Sucesorios ...............Pág. 14

Convocatorias ..................................................................Pág. 14

Emplazamientos ...............................................................Pág. 14

Expropiaciones .................................................................Pág. 14

Licitaciones ......................................................................Pág. 15

Edictos Matrimoniales .......................................................Pág. 15

Propiedad Literaria y Artística ...........................................Pág. 16

Sociedades de Responsabilidad Limitada .........................Pág. 17

Venta de Comercios .........................................................Pág. 17

Varios ...............................................................................Pág. 18

Sociedades Anónimas y Balances ....................................Pág. 19

Tarifas ...............................................................................Pág. 23



Nº 30.715 - julio 1º de 20212  |  DiarioOficial

6 - Resolución 90/021.- Autorízase la ampliación del área de extracción del 
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